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BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupa-

ción de terrenos de uso público, con mesas y sillas y estructuras auxiliares con finalidad lucrativa.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días del acuerdo de

aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de te-

rrenos de uso público, con mesas  y  sillas y estructuras auxiliares con finalidad lucrativa del Ayunta-

miento de Brazatortas (Ciudad Real), adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele -

brada el día 31 de julio de 2020, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 148, de fecha 5

de agosto de 2020 y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, se entiende ele -

vado automáticamente a definitivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.

En cumplimiento con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el

texto de las modificaciones aprobadas:

1.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas

y sillas y estructuras auxiliares con finalidad lucrativa. 

“Disposicion Transitoria.

La aplicación de la presente ordenanza fiscal queda suspendida hasta el 31 de diciembre de 2020

como consecuencia de la suspensión de las actividades que son objeto de la misma y los efectos que

sobre dicha actividad ha tenido la aplicación de las medidas de lucha y prevención del coronavirus CO -

VID-19”.

En Brazatortas a 02 de octubre de 2020.- El Alcalde, D. Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 2681

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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